
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ATCALDIA

Lota, 31 de Jul¡o 20x7

DECRETO N9 1201

V¡stos:
a) Razones de buen servicio

b) Decreto Alcaldicio Alcaldicio Ne 1662 de fecha 17lO8l2OlI
c) Decreto Alcaldicio Alcaldicio Ne 682 de fecha 05/04/2012

d) Decreto Alcaldicio Ne 900 de fech a 08/0312012

e) Memoramdum Ne 285 de fecha 24/07 /2077 del Sr. Alcalde

f) D.1.799 de fecha 1974 sobre uso y circulación de vehículos

estatales
g) Circular Ne 35593 de fecha O8/O2/t995, de Contraloría

General de la República, que imparte instrucciones sobre uso de vehículos estatales.

h) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedim¡entos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

i) D.F.L Ne 1de 2006 del Ministerio del lnterior, publicada el 10

del 26/07 /2006, que fija texto refundido Ley Ne 18695
Y, en uso de las facultades que me confieren los Art. 12e y 53e

todos de la Ley Ne 18595, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades

DECRETO:

1) Dispóngase que los vehículos de propiedad municipal que se

indican deberán guardarse en dependencia arrendada por el municipio ubicada en calle Prat Ne 326

de Lota, adoptándose todos los resguardos necesarios para en buen uso y cuidado de estos bienes.

> Automóvil Nissan Placa única ZA-6857
> Camioneta Hafei Placa única CWCV - 17

F Furgón suzuki Placa única BRRJ - 52

F Furgón Suzuki Placa única XJ - 4158
> Camioneta Chevrolet Placa única VF - 1605

2) Los vehículos municipales antes descr¡tos solo podrán ser

utilizados para el cumplimiento de func¡ones inherentes a los fines Institucionales, estando

absolutamente prohibido su uso en cometidos particulares ajenos al municipio.
3) La circulación de vehículos por razones especificas

¡mpostergables de buen servic¡o en días sábados, domingos, festivos y fuera de la jornada habitual

de trabajo, debe ser previamente autorizado por el Jefe superior del servicio mediante Decreto

Alcaldicio, su incumplimiento genera responsabilidades administrativas.
4) Forman parte del presente acto administrativo el decreto

Ley Ne 35593 de 1995 de Contraloría General de la República, sobre uso de fiscales.

5) El encargado de fiscalizar el fiel

cumplimiento del presente decreto.
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